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BOLETÍN OFICIAL
% üA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTA.TE PRECIO DE SUSCSIPCSÓM TARIFA DEi INSERCIONES
.«i leyes, órdeaee y anuncio» qae hs»»n de inserten- ea loe"•vtfnsas Ormuxss se han de mandar si Jefe Político respe*. '<\u25bc*.

Msan eoadacte se pasarse á los editores de loe mencionas*.-
'Srtaatoas.

Centros oficiales.— Ea este capital, lie»*do á domicilie, 2,50 pessus
aensaales; raerá de ella, 8,50 sí mu, 10,50 ai trn»estre, zi a! semestre y
*zpor un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensns-
íes jmera de ella, 4 almes, 12 ai trimestre, 84 ai semestre y 48 ál año.

Se emiten suscripciones en Maarlé, en la Administración del BeLrrbí,
calle de Pt'*eros, 3, entlo deha.—Fuera ae esta capital, directamente por
medie de caru. á la Administración con IdcSuííóa del Importe del ílamp..
ie abono en .'etra -ie ¿di cobro.

Anundos oficiales de pago, línea o
fracción

ídem particulares, línea o fracción
0,50 pesetíi.
1,00 »(Kesl orden de 5de Abrilie1853.;

>a»Hca todos loa alas, excepte ia dominas*.

ORIGINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO S.SJ1 Número suelto, B® céntimos.

Bí? BIBZ A BOC8 Y BE TRES A SE

Parte oficial rae con Ja aclaracióa da que se acuerde el impuesta a la Diputación. Es muy justo lo

que pide el Sr. Bergia.
Culto y Cero, i.ooo; con ei v¿to ea

contra del Sr. García Albertos.
Se da c enta del coacepto Generaies El señar Presidente: Desde el momeato

ea que se acuerda la construcción del as-
censor, se acuerda también por la Diputa-
ción al mismo tiecnpo que se coasigne esta

partida y se abra un concurso ateniéndose
a la ley de Protección al Trabajo Nacioaal
para evitar los inconveaieates de la subasta.

cencurso
Si la Coaaisión no se hubiera encontrado

este año coa responsabilidades económicas
como las de la nueva Sasa Palacio, gastos
de mobiliario,nuevas carreteras, aumentos

ea los víveres yen las gastos de sosteai-
raieato de los, establecimientos, que han

hee&o aumentar el presupuesto de gastos,
hubiese sido atención que habría tenido
csnsigaacióa en el presupuesto; pero des-
pués de gravar así el presupuesto, laComi-
sióa no se atreve a consignar cantidad para
cosa muy precisa para el ornato; pero sin
la cual podrá seguir fundonand» el Hos-

S. M. dRey D. Alfonso XIII(q.D. g.)
I..M. ia Reina Doña Victoria Eugenia,
Ras Altezas Peales el Príncipe de Asturias
ainlaEiss, continúan sin novedad en su ün-

El Sr. Fernández Morales: Estimo nece-
sario que se consigne cantidad para el arre-
g'o del ascensor o instalación de uno auevo
en el Hospital provincial, para evitar que
los enfermos tengan que ser subidos a las
salas en malas cendiciaaes y con perjuicio
para ellos yno se dé el caso de que un Mé-
dico come el Sr. Madinaveitia, que se halla
impedido, tenga que ser subido a la sala en
«a sillóa y riopoderlo hacer de otra mane-
ra, para poder pasar la visita.

e arlante .salud

De igual beneficie disfrutan Jas demás
personas de ia Augusta Real Familia.

ElSr. Llasera: La Comisión as tieae in-
conveniente en cuaato a la dotación. Res-
pecto a la forraa de llevarlo a cabo, la Co-
misión respectiva ylaBiputacióa acordarán
io procedente.Diputación pmiecial

Si giste de ia instalación na llegaría a
ie.oeo pesetas, y consignando una parte

ahora podría contratarse su coastrHcdén
con cualquier casa para abonarle en dos

Ei Sr. Soria: Estamos todos conformes
ea la necesidad urgentísima de que se ilúta-
leel ascensor. El señor Presideate propoce
una forma que me parece ia más conve-
niente y más acertada; aceptémosla, pues,
y demasíe las gracias por esta iaiciativa fe-
liz,esperando que el ascensor sea ua hecho.

Se remite, pues, en este asuato a lo que
la Diputación resudva.

pital
Sesión de 2 de Diciembre de 191 6

(conclusión)
Respecto al segundo punto, es interesan-

tísimo, y es tema que exige mucha medita-
ción y estudio urgente, y ¡\ la Présideacia
encuentra forma de atender el ruego, la
Comisión se felicitará de que se consiga la
r&baja, que es de justicia, en los artículos
que han de ser subastados.

Quedaaprobado elconcepto «Sirvientas».
Se da eueata dd concepto «Empleados»

y de otra enmienda que dice así:
«Los Diiutados que suscriben, teniendo

en cuenta qae D.Aurelio Hidalgo lleva diez
y aueve años ea la categoría de Jefe de Ne-
gociado de segunda clase, y diez y sei» sir-

viendo el cargo de Director; la necesidad
de premiar de alguna manera los servicios
de empleados que llevando tantos años en
ana categoría no tienen esperanza de ascen-
so, por ao existir eargo superior dentro de

la Escala, y, por último, la importancia de
la Dirección del Hospital proviacial, para
el desempeño de cuyo cargo se necesitan
especiales coadiciones, por lo complejo de

los servidos y que tan a satisfacción de la

Corporación desempeña el Sr. Hidalgo,
proponen a la Diputación se sirva aeeptar

la siguiente enmienda al capítulo VI,artícu
lo 11,Hospital provincial, relación quiata:

Se consignan quinientas pesetas, por ua de-
cen o, en el cargo de Director del Hospital
proviacial, para el que desempeña dicha
destiao, D. Aurelio Hidalgo, aumeatándo-
Sele en igual cantidad por cada diez años
que en Ja misma categoría lleve.

plazos
ElSr. Soria: Estime perfectamente razo-

nable la petición del Sr. Feraáadez Mora-
les, y creo podría consignarse una caatidad
en presupuesto para comenzar la obra y
pagar por lo menos el primer plazo.

El señor Presidente: Estando conforme
la Diputación, se pondrá el epígrafe ea la
forma iadicada, pidiendo autorización a la
Superioridad para evitar la subasta.ElSr. Llasera: La Comisión participa de

los mismos deseos que los Sres. Feraáadez
Morales y Soria, como lo prueba el que ea
el presupuesto ya figura uns cantidad para

esta obra, y si ao se ha realizado ea este

año no ha sido culpa de la Comisión de
Hacienda.

Se lee la siguiente enmienda El señor Presideate: Limitándome a la
última parte de las manifestaciones del se-
ñor Bergia, he de decir que se tomarán Jas
medidas precisas para que no salgan a su-
basta los artículos necesarios ea condicio-
nes menos ventajosas que para los particu-
lares desde el memento en que se haga la
tasa por la Junta de Subsistencias, y para
ello considero aeeesario que la Diputación
acuerde se trate este asunto ea Ja Comisión
de Beneficencia a finde que traiga un dicta-
men para pedir a la Superioridad la excep-
ción de subasta para ios artículos respecto
de les cuales la Juata de Sabs'steneias haya

«El Diputado que suscribe presenta a la
Diputación la enmienda siguiente al capítu-
lo V del presupuesto: que se consiga» la
cantidad de 60.000 pesetas para el revoco
de la tachada del Hospital provincial.

El Sr. Soria: Creo que paesto que las

3.009 pesetas consignadas este año no se

han gastado, se pueden volver a consignar

con un pequeño aumento, hasta 5.C00 pe-

setas por ejemplo, yacordar al mismo tiem-

po que se realice la obra p©r concurso ea-

tre las casas que a estas construcciones se

Diputación provincial, a 5 de Diciembre
de io16..—Pablo de Bergia .»

ElSr. Bergia: Es verdaderamente lamea-
table el estado en que se eacuentra la fa-
chada del Hospital provincial, y estimaado
de urgencia su revoco por ornato púslico y
par decoro, propongo se consigne la canti-
dad que se expresa en la enmienda.dedican

La Instrucción vigente de 1905 obliga a

la Diputación a la subasta de víveres y co-

mestibles aates de fin de Diciembre, y,
comes es posible que la Junta de Suosistea-
cias dentro de breves días tase el carbón y
el pan a ua precio más rt-dueida qae el acj

y que que scH

de fijar tasa
ElSr. Goitia: Entiendo que la forma más

práctica de realizar la obra sería no de-

terminar la cantidad de 3.008 ó 5.000 pe-
setas, sin® poniendo ea el enunciado general

además «y para la instalación del aseen-

La Diputación acordó de conformidad
con la prepuesta del señor Presidente.

ElSr. Llasera: La Coadsióa no quiere
tomar iniciativa respecto al revoco do la
fachada del Hospital propuesto por el se-

ñor Bergia, y se atiene a lo qae diga la Di-ser». De esta manera podría abrirse un
coscarse entre las casas constructoras.

las subastas;

Palacio de la Diputación, i.°de Diciem-
bre de 1916.— Luis Saaz.— Arturo Soria
Hernández.»

ElSr. Soria: Cooforme, pera acordaado
desde luego abrir el coucurso.

ElSr. Fernández Morales: Estoy confor-
me en que de esas 69.600 pesetas que se

consignan para «Generales» se tome la can-
tidad necesaria para la instalación del as-
ceasor, redactaado el ep'grafa ea forma de

que así quede especificado el acuerdo de
instalar el ascensor.

solicito que la Diputación acuerde, con la

intervención ymediación del señor Presi-
dente, dirigirse al Ministerio de la Gober-
nación pidiendo se ros exima de estas su-

bastas hasta que la Juata de Subsistencias
hava determinado ia tasa dd carbón y del

putació
El señor Presidente: Creo que el impor-

te de esta obra, que llegaría a 60.000 pese-
tas, obligaría a hacer un aumeato conside-
rable sa la cifra del contingente proviacial;
y por esta razón, a mi juicio, ha debido

La Comisión acepn esta eamienia y es,
pues, aprobada.

Queda aprobado el concepto «Emplea
dos», con las modificaciones introducidas
por virtud de las enmiendas admitidas.

desde luego la Comisión rechazar la ea-pan
miendi

Seguidamente son aprobados los con
ceptos:

ElSr. Llasera: Respecto a la enmienda,

la Comisión ha de abstenerse, no se atreve

a emitir opinión que signifique ponencia
ElSr. Llasera: La Comisión no podía

aceptar la enmienda, y como por otra par-
Cargas, 55.176,63 ElSr. Llasera: La Comisión está coafor-
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te reconoce la neeesidad de esta obra, per
eso le ha dejado a la resaludan de la Dipu-
tadóe; pero desde luego he de manifestar
que la Comisión no admite la indicada
prepuesta.

OROIH DEL DÍA de Hacieada que se sirva ceasigaar en les
presupuestes que se discute la cantidad de
once mil pesetas para la creación de un
Gabiaete de Estomatología, al frente del
que esté ua Profesor de Estomatología Di-
rector y dos Prefeseres ayudantes, dotado
el primero cea 3.000 pesetas y los segun-
des cea 1.500 pesetas cada nao, destinán-
doselas restantes 5.ée© pesetas a la com-
pleta instalación del Gabiaete. Las cargas
se proveerían coa arregle a lo que los Re-
glamentas para Ja pravisiéa de cargos téc-
nicos disponen.— Palada de la Diputación,
5 de Diciembre de 1916.— Joaqaía Pi y
Arsaaga.»

El señor Presidente: Aates de eatrar a
discutir esta enmienda he de advertir a sh
autor qae tal como viene ne es reglamen-
taria, por no pertenecer el personal* a este
artículo, siso a otra ya discutida ¡y apro-
bada anteriormente.

La propuesta ase parece muy interesante
y digaa de estudio, y par ello y© propongo
al Sr. Piy Arsuaga acceda a retirarla para
dar cuenta de ella al tratar de las bases, o
biea que se tome en consideración, como
uaa proposición y pase a la Ceasisión res-
pectiva para qae dictamine.

ElSr. Pi y Arsuaga: Ne pensaba propo-
ner enmiendas con aumentos en los gastos;
per© en vista de que han sida rechazadas
otras que suscribí para disminuirles, me he
decidido a presentar esta de que se trata
par creer de necesidad la creación de este
servicio, complemento necesaria, cerno lo
es también el de ortopedia ea el Hespital
de San Juan de Dios.

Per® si se considera que no es reglamen-
taria su presentación en este momento, ac-
cedo a la iadicadén del señor Presidente.

El señor Presidente: Crea que la propo-
sición del Sr. Pi 7 Arsaaga podía caber
muy biea deatr© de la reforma del Regla
mentó del Hospital de Saa Juan de Dios,
cuya peaeacia faé encargada a los señores
Fernández Morales y López Olías y darse
cuenta conjuatameate de árabes trabajos.

ElSr. Fernández Morales: ElReglaraen
to del Hospital de Saa Juan de Dios está
termiaado desde hace seis meses. Está di-
vidida en dos partes: aaa administrativa y
©tra facultativa, yhaa de pasar, respectiva- 1
aaeate, a informe de la Secretaría y Conta-
duría la primera, y del Decanato del Cuer
p© médico Ja segunda.

AyuntamientosContinúa la discusión dd dictamen de la
Comisión de Hacienda, presentando elpro-
yecto de presupuestos para el ejercicio de CHAPINERÍA

Pedida votación nominal, dio el siguien
te resultado:

1917,

El señor Presidente: Hay uaa enmienda
referente al Laboratorio, qae quedé pen-
diente en el día de ayer, y de la que en pri-
mer término se dará cueata, para terminar
el artículo referente a dicha aepeadeaeia.

Se da lectara de la enmienda, que diee
así:

Se halla terminado y expuesto al pública
en la Secretaría de este Ayantamieato d«de i.' al 15 de Junie próxima el apéndice
de la riqueza urbana para ei año próxim.
de 1918.

"•

Señores que dijeron SI:
Fernández Morales, Zambraaa yBergia

Total, tres.
Señores que dijeran NO
Adame, Arroyo,Borralio, García Alber-

tos, Sarasa, Goitia, Larroca, López Rodrí-
guez, Llasera, Manía Pindado, Martínez
Cárdela, Merino, Pi y Arsuaga, Raboso,
Soria y Díaz Agero. Total, 16.

Chapinería, 31 de Mayo de 1917.
El Alcalde,

«El Diputado que suscribe, teniendo en
cuenta la necesidad de que haya un mozo
ea el servido del Laboratorio Hista-quími-
co del Hospital proviacial,. cargo que hoy
desempeña sin retribución de ninguna dase
elsuplente José Grasado García, propone
a la Diputación se aumentes ea el capí-
tulo VL artículo i.°, Laboratorio Histo-
químice, la consignación de 456,35 pesetas
para la jasignación de una plaza de mozo
en el expresado servicio, qae será cubierta
por el que hoy la desempeña sin retribu-
ción alguna.

Palad© de la ©iputacióa, i.*de Diciem-
bre de 1916.

—
Lázaro M.Pindado.»

La Comisión no acepta esta enmienda.
El Sr. Martín Pindado: Se trata de un

aasze supernumerario, que no disfruta ha
ber alguno, y que, según he podido infor-
marme, presta servicios que son necesa-
rios; pues aunque hay otro Ordenaaza, los
que ésta realiza son de naturaleza distinta

El Sr. Adame: La Comisión tieae el sen-
timiento de ne poder aceptar la enmienda,
par entender que los servicias de persoaal
subalterno del Laboratorio están perfecta-
mente dotados con los dos Ordenanzas
adscritos al mismo.
IISr. Martín Pindado: Los servicies "de

los Ordenanzas sen canapletaaaeate distin-
tos de ios del mezo superauaaerie que hoy
está ea aquella dependencia tan sólo por la

Alejandro Panadero.
(Núas. 2.416.)

Quedó, por tanto, desechada la enmien-
da del Sr. Bsrgia, por 16 votos contra
tres.

CABANILLASDE LASIERRA
El apéndice al Registre fiscal de edificio»y solares para el próxima año de 1918 qUe.

dará expuesto ai público ea ia Secretaría
dd Ayuntamiento par térntiao de quiaee
días para oir reelaasadenes a cont >r desde
el día i."de Junio próximo al 15 dd mis.
mo inclusive.

Yhabiendo transcurrido las horas regla-
mentarias de sesióa se levantó ésta, es:tea
diéadose la presente acta, que firman el se-
ñar Presidente yDiputadas Secretarios que
certifican.

—
El Presidente, Alfoaso Díaz

Ager©.—Los Diputados Secretarios, Pabla
de Bergia y Emilio Raboso.

Cabanillas de la Sierra, 28 de Maye
de 1917.

El Alcalde,
Vieeate de GuzmáaSesión de 6 de Diciembre de 1916.

Abierta la sesión a las once y cuarenta
minutos de la mañana, presidida per el
Excelentísimo señor D. Alfoaso Díaz Age-
ro (Presidente), cen asistencia de los se-
ñores Bergia (Diputado Secretario), Sáez
Lizana (ídem íd.), Adame, Agailar, Arro
yo, Asensio, Barralla, Da Carlos, Fernández
yFernández, Fernández Fueates,Feraáadez
y González, Feraáadez Morales, García Al-
bertas, Garma, Gil,Goitia, Larroca, López
Olías, López Rodríguez , Llasera, Martín
Pindado, Martíaez Cárdena, Mazzántiai,
Merino,Pi y Arsuaga, Raboso, Richi,Soria,
y Zambrana, se diolectura del acta de la an-
terior y iué aprobada.

(Núbb. 2.355.)

SOMOSIIRRA
Se hallan censuradas per esta Junta mu-

nicipal las cuentas municipales del ejercicio
de 191 5 y expuestas al público, por término
de quince días, para las que así deseea exa-
minarlas y formular las reclamaciones qae
crean conveniente; después a© se eirá nía-
¿una.

Somesierra, 25 de Mayo de 1917.
'

El Alcalde,
Daniel Martín.

(Núm. 2.353.)

ElSr. Zambrana: Para manifestar que de
cuarenta y oche horas a esta parte haa ecu-
rrido en el Asile de las Mercedes 17 cases
de sarampión, y aunque se han tomado las
medid,,s precisas para evitar su propagación,
tales como el aislamiento absoluta yla des-
infección de los dormitorios de las asiladas,
yo entiendo que mientras daré este estada
de cosas se euspeadan los nueves ingresos.

El Sr. López Rodríguez: La epidemia del
sarampión cunde en el Asilo, hasta elpan-
to de que, segúa noticias de ayer, la enfer-
mería se encuentra llena completamente; y
yo ruego a Ja Presideacia dé las órdenes
oportunas a los Arqaitectes coa el fia de
que manden, si es posible, las cuadrillas de
albañiles de los establecimieatos, a fin de
terminar las reparaciones ea Jos dormito-

PEZUELA DE LAS TORRES

ración.
ElSr. Adame: No es posible acceder a

lo que se pide, porque se trata de la crea-
ción de una nueva plaza.

El señor Presidente: ¿Es predsa esa

Elapéndici al Registra fiscal de edifidos
y solares de este térniae, que ha de servir
de base al repartimiento de la contribución
sabré dicha riqueza en el año 1918, se ha-
llará de manifiesto ea ia Secretaría de este
Ayuntamiento, durante Ja primera quince-
na del próxima mes de Junio, a los efectos
de reclamaciones.

plaza?
ElSr. Feraáadez y Feraáadez: Si la Di-

putacióa crea esta plaza, se debe acordar
que quede adscrito el mozo alLaberateria,
por estar preparada para las trabajos que
allí tiene que realizar .

ElSr. Martín Piadado: La plaza de que
se trata la consideran predsa los Profesores

Pezuela de lasTerres, 28 deMayo de 1917
El Alcalde,

Honorata Feraáadez..Crea qae la preposición del Sr. Pi y Ar-
suaga es merecedera de estudia por tratarse
de un servicio qae también ceasidero nece-
sario en aqael Hospital.

(Núm. 2.326.)

encargados de aquella dependencia. VALDEMORILLO
ElSr. Adame: Ea vista de estas mani-

festaciones la Comisión de Hacieada ne IIseñar Presideate: Celebro le que acaba
de manifestar el Sr. Feraáadez Morales, y
s \u25a0:> tendrá en cuenta per el señor Secretario y
el señor Contador, y laenmienda del Sr. Pi
y Arsuaga pasará a la Comisióa de Benefi-
cencia para que dé su dictamen, par si pu-
diera teaer cabida esta reforma.

Quedan aprobadas los siguientes coa-
ceptos:

El apéndice de la riqueza urbana de este

termina que ha de servir de base al amilla-
ramiento del próximo año de 1918 se halla
terminado y expuesto al público, par el
plazo de quince días, a ios efectos regla-
mentarios.

puede continuar oponiéndose y acepta lanes qae empezaroB este verano. Termina-
das estas obras, podrían los referidos dor-

enmienda
Queda aprebada la enmienda de! señar

Martía Pindado, c¡9n la aclaración de qae
raitoríos destinarse previsional si continua-
se Ja enfermedad por na haber medio de el mozo a que se refiere ha de estar adseri- Valdemerillo, 28 de Mtyo de 1917.

El Alcalde,
Victeríane Entere

ata/aria to al Laboratorio
El señor Presidente: Después de oirá los

Sres. Zambrana yLópez Rodríguez, es in-
dudable que se debe mantener el acuerdo
de que ínteria haya epidemia de sarampión
se suspeadan los ¡Egresos, aun de las aiñas
que tuvieraa velante autorizándolo, hasta
que pasen estas circuastaacias de momeato.

También me preocuparé de decir a los
Arquitectos que puesto que ahora no ha-
brá prisas en los demás Estableciaaientos,
vayan las cuadrillas de albañiles ai Asilo,
para terminar las obras empezadas.

La Diputación, de conformidad can las
anteriores propuestas, acordó suspender las
ingreses en el Asilo de las Mercedes, inclu-
sa de las niñas que lo hubieran sido par
velante, e ínterin dure el sarampión.

Seguidamente es aprobado eí concepta
«Laboratorio provincial» can las modifica-
cienes introducidas par virtud de las ea

Víveres, Uteasilios y Cambastibles, pe-
setas 163.50a.

Botica, 16 eeo.
Camas, ropas, vestuario y útiles de co-

cina, 15.250.

(Núm. 2.325.)

iaiendas admitidas
Se da cuenta del presupuesto del Hospi-

tal de Saa Juan de Dios yde uaa enmienda Agencia ejecutiva muaícipal
al mismo presentada, que dice así:

«Considerando el Diputado que suscribe
que es de absoluta necesidad dotar a la Be

Dióse cuenta del coacepto Sirvientes yde
la enmienda siguiente: Tercera Zona.

neficencia provincial de un Cuerpo de Es- «Ei Diputado que suscribe solicita de la
Comisión de Hadeada que el Ayudante de
la máquina, que tiene 730 pesetas, se eleve
su haber a 85a pesetas, cama disfruta el
Bañero.

—
T. Fernández Morales.»

La Comisión no acepta esta enmienda.

Don Francisco Fernández Ibáñez, Ageatt
ejecutivo municipal de la tercera Zona de
esta Corte.

tomatólogos que especialmente ha de teaer
sa campo de operaciones en el Hospital de
San Juan de Dios, donde se presentan des, Hago saber: Que con fechas 4, 5, 9, 23

de Mayo próxima pasado; 4, 5, 6 y
•

del cerriente, se han dictado por d £*"
celentísimo señor Alcalde Presidente previ-
dencias declarando incursos en el primer

de la estomatitis mercurial hasta mortales
afecciones de la boca, y el cirujano necesita
machas veces irdel brazo del estaraatólego; (Continuará.)
tiene el honor de proponer a la Comisión
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grado de apremio, cea el dnco por cientode recargo, sobre sus respectivas cuotas, a
les contribuyentes que no han satisfecho sus
cuotas durante el período de cobranza vo-
hurtaría, de los arbitrios sobre Postes noconcertados, Anuncios en el Boletín, Ca-
sinos y Circules, Circulación de Automó-
viles, Censos, Cajones y Alcantarillado, y
cuyos recibos se refieren a los distritos del
Centro y Chamberí.

«OMPAÑÍ A go de pesetas, se aaaada por primera vez
la veata ea pública subasta de

do, poniéndolo a dispasión de este dfeno
Juzgado ea la Cárcel del partido, comuni-
cándolo a este Juzgado.

Aridajar, 16 de Mayo de 1917.
El Juez de iostrucción.

nOUllDIPDgfiTO si
La^aaaasaai

MLOS

La partidpadóa qae ea la Sociedad Ricar-
da Gaazález y Compañía corres-
pondía al citade señar Casaaova,
y hoy perteaece a su aereada, a
la qae le está embargada en el ex-
presado juicio;cuya partidpadóa
ha sido valorada a Ja fecha de
treinta de Abril último ea la caa-
tidad de des mil cuatrocientas
veintidós pesetas y veintitrés oéa-

Con arreglo ai artículo 34 de los Estatu-
tosseceaveea a los señares acdoaistas aJunta geaeral ordiaaria elmiércoles 27 deJuaio de 1917, a las tres de la tarde, 10,
rué Blaache, ea París.

(Núm. 2.172.) (B.—-i.6te.)

Loque se hace público para que llegue
a conocimiento de los deudores, a fia de
que en d preciso término de cinco días,
contaado desde el de la publicacióa de esté
edicto, se presenten en esta Agencia, sita
en lacalle de San Cristóbal, núm. 14, prin-
dpal izquierda, y horas de tres a cinco de
la tarde, a satisfacer sus descubiertos; con
el cinco por ciento de recarga; advir-
tiéadoles que, transcurrido dicho plazo, se
dictará providencia declarándoles incursos
en el segundo grado de apremio con el re-
cargo del diez por ciento, a más del cinco
dd primer grado, a los contribuyentes que
na hubiesea satisíecho sus descubiertos, a
tenor de lodispuesto en el artículo 66 de la
Instrucción de 26 de Abrilde 1900.Dade ea Madrid, a ocho de Juai© de rail
novecientos diez ysiete.

JUZGADOS MUNICIPALES

BATRES
ORBEN BZL DÍA En elaxpedieate de juicio de faltas segui-

do ea este Juzgado costra Isabela Aguado
Blanco y Telesforo Fernández Serrano se
ha dictado por d señor Juez de instrucción
de este partido, ea virtud de apelación, sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es come sigue:

Aprobaeióa de las cuentas.
Reparto de los productos liquides.
Nominación de ua Administrador.
Autorizacioaes al Ceaseje de Admiais-

traciéa.

La subasta teadrá lugar ea este Juzgado
ddía veiatiuao del corriente mes, y hora
de las tres de su tarde; adviniéndose que el
tipo del remate es elde su'avaiáe; que ao se
admitirán posturas qae no cubran las dos
terceras partos del mismo; que para tomar
parte ea la Ikitacióa deberá consignarse
previamente en la mesa dd Juzgado el diez
por ciento de la referida tasación ,sia cuya
requisito ao seráa admitidos .

timos

Para asistir a esta Juata, cada accioaista
deberá depositar 5o accioaes a lomeaos.

Sentencia
En la Villa de Setafe, a diez de Maye de

milnovecieatos diez y siete. El señor Doa
José Arageaés y Champín, Juez dé instruc-
ción de la misma y su partido; habiendo
visto el juicio de faltas que pende en esta
Juzgad© ea apelación, seguido ante el Tri-
bunal municipal de Batres, eatre partes: de
uaa, elMinisterio fiscal; de otra, eome de-
nunciante, el Alcalde^áe dicho pueblo, Doa
Evaristo Peinado Pérez, y de otra, come
denunciados, Isabel© Aguado, natural de
Faealabrada, y Don Tdesforo Fernández
Serrano, vecino de Serranillos dd Vaile,
apelante, por daño causado por ganado
lanar.

Los deposites se efectuarán
Hasta el 20 de Junio, ea Madrid, ea el

domicilie social, plaza del Progreso, nú-
mero 9 Y que las consignacieaes que se hicieren

serán devueltas asus respectivos dueños ac-
to continué de! remate, excepto la que ce-
rrespoada al mejor postor, la cual se reser-
vará ea depósito como garaatía dd cumpli-
mieato de su obligacióa, yen su caso como
parte del predo de la venta.

Hasta el 25 de Junio, ea París, en el do-
micilio administrativo de la Compañía, 3,
rae Saiat Qeorges.

El Coaseje de Admiaistradóa
El Agente ejecutivo,

Francisco F. Ibáñez (A.—38i.)

(A.
—

302.) Dado ea Madrid, a caatre de Juaio de
milnovecieatos diez y siete.—Félix Jarabe.
ElSecretario, Lede. Felipe de Saade.

"EL DÍA,,

Distrito forestal d Uladrid Compañía Anónima de Segures Es copia:
Ledo. Felipe de SandePor acuerdo del Censejo de Admiaistra-

cióa, se coavoca a los señores aceioaistas
para la juata geaeraí ordinaria que se cele-
brará ea el domicilio social de la Compa-
ñía ea esta Corte, Puerta del Sol, 11 y 12,
el día 24 del actual, a las oace de la maña-
na, caá objeto de exa-ninar, discutir y
aprobar la Memoria, balance y cuentas de
pérdidas y ganancias de las operaciones rea-
lizadas durante el ejercicio del año 19 16.

Elbalance y cuentas estarán a la dispesi-
dón de Jos señores accionistas ea el domi-
ciliosodal desde eldía 19 del corriente.

Fali©

Dispuesto por la Dirección general de
Agricultura, Miaas y Montes, ei deslinde
del moate núm. 12 del Catálogo de los de
utilidad pública de esta provincia, denomi-
nado Dehesa boyal y Arroturas, y sito en
término municipal de Rascafría, he acor-
dado, en uso de las atribuciones que me
confiere el art. 5.* del primer Rea! decreto
de i.°de Febrero de 1901, y la regla déci-
ma de la Real orden de i.° de Julio de
1905, señalar el día 12 de Septiembre pró-
ximo, para dar priacipio a la ©peracióa del
apeo, que llevará a cabo el Ingeniero Don
Octavian© Alonso de Ceiis.

(D.-5e.)
Que deba condenar ycondene al denun-

ciado Don Telesíoro Feraáadez Serrana,
cerno dueño dei ganado, a la multa de una
peseta cincueata céntimos, a que abone al
Ayuntamiento d'¿ Batres otra cantidad igual
en concepto de indemnización de! daño, al
arresto subsidiario, caso de insolvencia, y al
pago de las costas, y debe absolver y ab-
suelvo al pastar deauaciado también Isabe-
lo Aguade Blanco, confirmando la senten-
cia apelada en Jo que esté conforme cea
este fallo y revocándola en lo demás/ Y
para notificar la presente a las part-s, líbre-
se ordea al Juez municipal de Batres.

PALACIO
Gil Peres (Victorino), domiciliado últi-

mamente en la calle del Doctor Santero, 3,
bajo, comparecerá ea término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio, Secretaría delLicenciad© Pérez
Herrero, para ampliarle Ja declaración que
tieae prestada como acusado ea causa por
estafa instruida por dicha Juzgado ySecre-
taría

Madrid, 18 de Mayo de 1917Conforme al art. 16 de las Estatutos vi-
gentes, les señores accionistas pai a hacer
us© del derecho de asistencia a la junta de-
berán depositar sus acciones coa ua día per
lo meaos de anticipación a la junta ea la
Caja de la Compañía ea Madrid, o ea las
Delegaciones de la misma ea Cartagena,
Capitán Brioaes, 24, y en Bilbao, Beráste-
g*»> 3-

Lo que se hace públice en este Boletín
Oficial para conocimieato de los interesa-
dos ea ella; debiendo significarles que, se-
gún establece el artículo 14 del segundo
Real decreto de la citada fecha y el 26 del
reglamento de 17 de Mayo de 1865, pue
den entregar ea esta Jefatura, duraate el
plazo de dos meses, contados desde dos fe-
chas después de la inserción de este anua-
rio, los documentos que convengan a la
defensa de sus derechos y se refieran a la
cabida, los límites, la propiedad o la pose-
sión y demás circunstancias de las fincas
colindantes o enclavadas que consideren de
su pertenencia; entendiéndose que, según
previenen las citadas disposiciones, trans
curriáo qus sea ei indicado plazo, no se ad-
mitirán nuevos documentos, ai podrán ser
tenidos ea cuenta en el acto del apeo; qae
a las informaciones posesorias que se pre-
senten a© se concederá valor ai eficacia si
ao se acredita por ellas la posesión quieta y
J»cífica durante treinta años, así como tam-
jpoce cuando estén ea desacuerdo con la
inscripción dd Catálogo; y que en el acto

ElSecretario,
P.B.,

Así per esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firme.—Jasé Aragonés.

Ypara que sirva de notificación al de-
nunciado Isabelo Aguado BJaaco, CHyo pa-
radero se igaora, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, ea Batres, a veintiocho de Maye
de milnovecientos diez y siete.

Antonio Mota
(Núm. 2.144.) (B- 604.)

INCLUSA

Falemir (Rafael), natural de Valencia o
de algún pueblo de esa proviacia, profesión
cemisioaista, de uaos treinta años de edad,
domiciliada últimamente en la Glorieta deEmbajadores, núm. 6, entresuelo, procesa-
do por estafa, comparecerá ea término de
diez días ante el señar Ju? z de instraccióa
del distrito de la Iaclusa, Secretaría del se-
ñor Martos, para recibirle declaracióa ia-
dagatoria y ser reducido a prisión.

Madrid, 12 de Maya de 1917.

Madrid, ocho de Juaie de mil aoveeien
tos diez y siete. El Juez maaisipal,

Tomás Pampas.

V."B.'

El Secretario,
A. Sánchez Meca.

(A.-3©i.) El Secretaria,
Casto Martínez.

(C— 103.)(Núm. 2.392.)

Pin» mmi chamberí
Ea virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez raunld-pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se dta, llama y emplaza a
Dominga Cardiel Arévalo y Doroteo N.
cuyas demás cárcunstandas y actual pa-
radero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado d n de Junio, a las diez
ymedia, a celebrar jukáo faltas núm. i9*
de 1917; bajo aperdbiroiepto de que, si ao
lo verifican, les parará dperjuido que haya
lugar.

Juaa Martos.
(B.—1.605.)

JtJZeA305 DE :.« INSTANCIA
(Núm. 2.145.)

BUENAVISTA ANDUJAR
Doa Félix Jarabo y García, Juez de prime-

ra iastaacia del distrito de Bueaavista de
Ramos Castillejo (Ángel), sin apodo, hi-

joae Benigno y Catalina, aatural de Ma-
drid, de estado soltero, profesióa paaadero,
de diez yocho años, ao constando sus se-
ñas particulares, persoaales, defectos, ni
traje que use, domiciliado últimamente en
Madrid, procesado por estafa, comparecerá
en término de diez días, aate este Juzgado,
para constituirse ea prisión,acordada per la
Audieacia de Jaéa; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde. Se ia-
teresa de las Autoridades la prisión del cita-

esta Corte,

Hago saber: Que ea virtud de provi-
deacia dictada en dos del cornéate ea los
autos ejecativos seguidos en este Juzgad© y
Secretaría dd refreadat riopor Doa Fraa-
dsco Ibáñez Cortés, hoy su cesionario Dea
Francisco Cunill Capdevila, contra Dea
Juan Casaaova y Rigata, y actualmeate el
Administrador judicial de la aereada del
mismo Don Luis Carhajdes Gely, sobre pa-

ael apeo se reivindicará la posesión de to-
aos las terrenos cuya usurpación resulte
comprobada. Madrid, 11de Mayo de iqij

V.°B.°Madrid, a9 de Mayo de IQ
,

7
ElIngeniero Jefe,
Vicente Lajara.

Miguel Gay,
MSecretario,

Luis Garrida.
(Núm. a.ieg.) (B._,.5§7 )

(Núm. 2.361.)
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mismo, o>mpareaca ante la Sala audiencia

de este Tribunal, dd que forman parte,

en concepto de Adjuntos, los señores Don

José Molinuev© y Doa Leopoldo Gonzá-
lez; d cual se halla sko en la calle de los
Estudios, número 3, principal, para la cele-
bración del juicio,al cual deberá concurrí?
acompañado de los testigos y demás medies
de prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo le parará ei
perjuicio a que haya ha|pur tu derecho.

Ypara que sirva de citación ea forma 1

dicho individuo, expido d presente par"

su insercióa en d Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 14 de
Mayo dé 1917.

En virtud de previdencia dictada en $
expediente de juldo verbal de faltas seguid
en este Tribunal bajo el número 2.1$
orden dd año 1916, por lesiones, contra
Teresa Prada Sánchez y Aquilino Pofe
Casado, se ha acordado se cite a los a^.
mos, por medio de! presente, en atención a
ignorarse su actual domidlio y paradero,
para que tí día 11del mes de Junio, a fa
once horas del mismo, comparezca antela
Sala audiencia de este Tribunal,ddque fa.
man parte en concepto de Adjuntos los st.
ñores Don José Moünuevo y Don Leopol-
do González; elcual se halla sito en la calle
de los Estudios, 3, príndpal, para la cele.
braclón dd juicio, al cual deberán concu-
rrir acompañados de los testigos y den»
rredios tíc prueba de que intente valerse;
en la inteligencia que dé no verificarlo le
parará d perjuicio a que haya lugar 9
derecho.

INCLUSA Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para

su inserción en el Boletín Cticlu. de esta

provinda, que firmo en Madrid, a 14 de
Mayo de 1917.

Ea virtud de providencia dictada ea el

expediente de juicio verbal de faltas seguido

ea este Tribunal bajo elnúm. 2.146 de or-

den de 1916, por hurto, costra Ramona

Martín Peinad©, se ha acordado se dte a la
misma, por medio del presente, en aten

dóa a ignorarse su actual domicilia y pa-
radero, para que el 11 de Junio próximo,

a las once horas dd mismo, comparezca
ante la Sala audiencia de este Tribuaal.

dd que forman parte en concepto de Ad

juntos los señares D. José Moliauevo yDon
Leopo¡d© González, el cual se halla sito en

Ja calle de losEstudios, núm 3, principa .
pera la celebración del juicio, ai cual debe^
rá concurrir acompañada de cfl

V.' B.*
Medina.

ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara.
{Núm. 2.185.) (B.—1.618.)

Ea virtud de providencia dictada en el

expediente de juide verbal de faltas segui-

do en este Tribunal bajo el número 350 de
orden del sño 19 17, por le. iones, con-
tra Jasé María

'Hernández, se ha acorda-

do se cita al mismo, por medio del pre-
sente, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paridera, para que el día 15
dei mes de Junio próximo, a las once ho-
ras del húsiTío, comparezca ante la Sala
audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don José Molinuevo y Don Leopol-

do González; el cual se halla en la calle de

los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juido,al cual deberá concu-

rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;

en la inteligencia que, de no verificarlo, les
parará el perjuido a que haya lugar en de-

V.°B.'
testigos y Medina.

demás medios de prueba de que iatcote

valerse; en la intdigenda que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que haya

lugsr en derecho.

El Secretario,

Frandsco Alvarez de Lara.

(Núm. 2.186.) (B-—1.619.1 Ypara que sirva de dtación en forma i
dichos individuos, cuyo paradero se ignora,
expido d presente para su inserdón en el
Boletín Oficial de esta provincia, que fe.
mo en Madrid, a 4 de Mayo de 1917.

Ypara que sirva de citación en forma a

dicha individua, expido el r>rsse-nte para

su inserción en el Boletín Oficial de esta

En virtud de providencia dictada en e:
expediente de juicio verbal de faltas seguico
en este Tribunal bajo elnúm. 2,412 de or

den del año 1916, per lesiones, centra Se-
veriana Relaño Sanz, se ha acordado se cite

almismo, por medio del presente, en aten-

ción a ignorarse su actual domidlio ypara-
dero, para que d día 11 de Junio pró-
ximo, a las once horas del mismo, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concepto

de Adjuntos los señores Don José Molinue
vo y D.Leopolde González, el cual se halla
en la calle de los Estudios, número tres,

principal, para la celebración del juicio, a!
cual deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medies de prueba de que
intenten valerse; en la inteligencia que, de

no verificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma a
dich oindividuo, expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid a u de
Mayo de 1917.

provincia, que firmo en Madrid, a :ide
Mayo de 1917.

V.°B.°
Medina.V.'B.°

Medina El Secretario,

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara Frandscc^lvarezdeLaa
(Núm. 2.038.)B (B.

—
1.549

(Núm. s.148.) (g._i.6c6.)

Y para que sirva de citación en forma a
recho

En virtud de providencia dictad? en é

expediente de juid© verbal d* faltas segui-

do en este Tribunal bajo elnúaa. 158 de or

der dd año 1917, por lesiones, contra An-
tonio López de la Fuente, se ha asordado
se dte al mismo, por medio del presente,

en atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que d día u áe Junio pro
ximo,a las oace horas del mismo, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que fansrn parte, en concepto

de Adjuntos, los señores Don José Molinue-
ve y Den Leopoldo González; e! cus! se ha-
lla en la calle de los Estudios, 3, ©rindpal,
para la celebrados dd juicia, al cual de-

íicho individuo, expido el presente para

su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 14 de

Mayo de 1917.

JUZGADOS MIUTARrS

COMANDANCIA DE MARINA DE
PROVINCIA DE BARCELONA

Relación nominal filiada de todos los ¡i

dividuos pertenecientes a la inscripción»
rítima de les distrites de esta provincia a
han sido alistados en sus respectivos traa

para el reemplazo del próximo año de 191
por estar comprendidos en el art. 6.° del
ley de Reclutamiento y Reemplazo del
Marinería de la Armada de 19 de Noria
brede 1915.

V.° B.'

El Secretario,

Franciscc^ivarezde^^ra
2.184 fl

Medias

(B.—1.617.)

En virtud de providencia dictada en el
excediente de juicio verbal de faltas segui-

do en este Tribunal bajo el número 531
de orden del año 1917, por hurto, contra

Antonio Fernández García, se ha acordado

se citeal mismo por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 11 del mes de
Junio próximo, a las once horas del mis-

mo, comparezca ante ia Sala audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en con-
cepto de Adjuntes los señores Boa Leopo'd©
Geazález y Don José Malinaevo; el cual se
halla sito en la calle de los Estudios, núme-
ro tres, prindpal, para la celebración del
juicio,al cual deberá concurrir acompaña-
do de los testigos y demás medios de prue-

ba de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjui-

do a que haya lugar en derecho.

Trozo de Barcelona-yo q.

Medina.berá concurrir acompañado de los testigos
y demás medios de prueba de qae intente ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara

Francisco Portero Perea, hijo de Dan»
go y Antonia, natural de Pinto, nadó el

de Octabre de 1898.valerse; en la inteligencia que de no veri

icario le parará d perjuido a que haya te (B—1.607.)(Núm. 2.149.) Barcelona, 29 de Mayo de 1917
V.°B.*

El Comandante,
Firmad*.

gar en derecho
En virtud de providencia dictada er el

expediente de juitío verbal de faltas seguid'

en este Tribunal bajo el núm. 275 de orden
idaño 1917, por lesiones, contra Narci

so Colado, se ha acordado se cite si mis-
mo por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domidlio y paradero,
para que el día 18 dd mes de Junio pró-
ximo, a las once horas dd mismo, compa-

rezca ante l? Sala audiencia de este Tribu-
nal, del que forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Leopoldo Gonzá-

lez y Don José Molinuevo; el cual se halla

en la calle de los Estudios, número tres,

principal, para la cdebradón del juicio

al cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba de

que Intente valerse; en la inteligenda que

de no verificarlo le parará el perjuicio a

que haya lugar ea derecho.
Y para que sirva de dtación en forma a

dicho individuo, expido d presente, para

su inserdón en elBoletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 14 de
Mayo de 1917-

Y para que sirva de crtaoioñe!^^^B
s dicho individuo,expido d presente, para
su inserción en el Boletín Ohcjal de ests

provincia, que firmo en Madrid s íi de
Mayode 1917.

tonnu.

El 2.0 Comandante de la Brigs

Jasé de Ibarra.
(Núm. 2.387.)

V."B.'

REGIMIENTO DE INFANTERÍA
DE LEÓN, NUM. 38

Medina
ElSecretarle

Francisco Alvar es de

López Rodríguez (Pedro), hijo de J
y de Felipa, natural de Madrid, avecia®
últimamente en la calle de Embaja^
número 103, solar; nació el 24 de u,
de 1894, de oficio jornalero, cuyas

señas se ignoran, encartado per W ,

tado a concentración, comparecerá^
mino de treinta cías, centades desae

blicación de esta requisitoria, ante

ffier Teniente Juez instructor del Keg
¡

to.de Infantería de León, núm. J.
Enrique Mendicuti Hidalgo con¿
oficial en el Cuartel de Sa 1

"
,sta Corte; bajo ap,rcib.,n.«n o que.

efectuarlo, será declarado rebelde.
Madrid, 9 de Mayo de t9 7,

El Primer Teniente Juez «**"
Enrique Mendicutt.

(Núm. 2
-o63^____

=:=
jLú=^

iVúm. 2.150)

Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para

su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 4 de
Mayo de 1917.

En virtud de provideacia dictad^^H
expediente de juicio verbal de faltas s^^l
de en este Tribunal bajo ei número 337
de orden del año 1917, par lesiones, con-

tra Pedro Vicente Morales, se ha acorda
do se cite al mismo por medio del pre-

en e:

V.°B.°

i»^t^^risSerKióri^!!ñc?arsé5ua..tual d

mlcilio y paradero, para que el día 15 del
mes de Junio próximo, a las once horas
del mismo, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Tribunal, del que forman ]
parte en concepto de Adjuntos los señores
Son José Molinuevo v Dei> Leopoldo Goa-

Medina
El Secretario,

FrandscoAlvare^eLara.
2 03Q.)M (B.—1.550.)

En virtud de providencia dictada en d
expediente de juicio verbal de faltas segui-

de en este Tribunal bajo d número 375
de orden dd año 1917, per lesiones, contra
Francisco Antelo Blanco, se ha acordado
se dte al mismo, por medio dd presente,

en atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que d día 15 del mes
de Junio próximo, a las once horas del

d cual se halla sito en la calle de

ios Estudios, núm. 3,principal, para la cele-

braclén dd juicio, al cual deberá concurrir
acompañado áe los testigos ydemás medios

de prueba de que intente valerse; en k

inteligencia que de no verificarlo le parara

el perjuicio a que haya lugar en derecho.

zalez
V." B*
Medina.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 2.i8i.> (B.—1.614.)
:.¥.
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Delegación Regia de Primera enseñanza de Madrid

MAESTROS

de los aspirantes a ks interinidades de las Escuelas nacionales de niños que vaquen en esta G©rte, formada de cooformi
irevenido en la Orden e la Dirección g#n*,-al de Primera enseñanza, fecha 18 de Abril ú ltimo, y Real orden de 30 de ig

Número
deordeuque

tiene en la
lista de inte-

rinos con
derecho

a propiedad.

de la publicación
de la lista en la

Gaceta.

Fecha Servicios Sei vicos
¡aurinos anterio interinos poste

NOMBRE DEL MAESTRO res a 191 1 rieres a 1911 OBSERVACIONES

Pía. Mes a.Sus. Meses. Días A.uús. Meses. Días,

Don Rafael VillaDíaz- Jara
JoaqHÍn Hernández y del Río
Justa Berzosa y Arenas
Juan Saaz de Diego. .:...'.
Cándido Diez Gutiérrez
Galo Pínulas Martín Romo .
Isidoro Pardo García
Miguel Melendo Cruz
Emiliano Sierra Buendía
Francisco Fernández Reyes
Leandro Ibáñez Martínez. ,
Luis Gregorio Salinero y Pastor
Ángel Peiró Ibáñez
Manuel Eduardo GilGamarra
Bernardo Redondo López
Julián Lorenzo Yáñez,
Francisco Cosío Pérez
Bonifacio Cerezo de Grado
Constancio Martínez Page
Hilario Núñez Vicente
Lorenzo Rufino Hernández Moro..
Eugenio Hurtado Sotos
Carmelo Salvador Ruiz Tabernero. .
Nico.ás Canrineu Agudo
Rafael Blanco López
Francisca Aguilar Vileila
Miguel Abad Rodríguez
Julián José Sánchez Gallego
Salvador Pradal Feraáadez
Blas Cisaeros Blanco.
Amadeo Corral Pérez
Jesús Saatamaría Sáeaz
Jasé Ramo y Alcaide

—
Fernando' Montero Román
Teodoro Fernández Alvarez
Casimiro Fortunato Navarro Llamas
Agustín de Torres Rubia
Pedro Pérez Hernando

486 >9'5
1015

Reaancia derecho prel»cióa

<9'5 Renuncia derecha preladén
Sirve ea Arevalille de Ceg* (Segovia)
Sirve ea Cicero (Santander).
Renuncia derecho prelaciéa.

190
1915
'9'5

Sirve ea las Normales de Córdoba
Renuncia derecho nrelación.
Sirve ea Madrid (Beneficencia).

Renuncia derecho prelaciéa.
Sirve ea Madrid (Beneficencia)

Sirre ea Paeate de les Fierres (Oviedo)
» »
» 26 Renuncia derecho preladén.

Sirve en Barbadill© de Herreros (Burgas)
Sirve en La Vlñuela (Ciudad Real).
Sirve en Madrid (Beneficiada) .

Sirve ea Vallecas (Madrid).
Sirve ea Valdepeñas (Ciudad Real)

16
21
10

Sirve ea Málaga.
Sirva ea Madrid (Beneficencia).
Sirve ea Villaaueva Árgana (Bargas)

a5

12

Sirve en Madrid. (Beneficencia).

Sirve en Pastrana (Guadalajara)

EXCLUIDOS

Por no reintegrar la instancia ni acompañar heja de servicies
Por igual causa que el anterior.
Por ao acompañar hoja de servicios.
Ídem íd.
ídem id.
ídem íd.

Don Isidro Prudencio Carrera Fernández
Mariano Pérez Sierra
Alfease Yáaez Feraáadez
Gervasio Saaz Ruiz
Earique Magaña Jiménez
Carlos Ferr© yMesoaero --

i„«. ev™ la« «ne vaauea a.* Les Maestros qae actuatmeate sirvan Escuelas ea coacepto de iateri
'AS.-,' Los Maestros que ao aspiren a desempeñar hs^cu las je *«,«. *. J g,h a otros de ios en es* s, con nume.0 mas alto ae or^ ,« .

d:t a Xciún dentro del¿» de diez días contados desde el si- bieran^go^eda^^^
d de lapublicado, esta el

*«»|
si llegado su turne Escuelas Cerno interinos no nomora-|. -nk penalidad que determina párrafo m

del del &" AbnlU 0̂' ummmmmm̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂M

Madrid 25 ce Mayo de 1917
ElSecretarie'de la Del

José luana Jimén-

(Núm. a.3ae.)
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\u25a0 MAESTRAS

Numera
de arden que
tiene ea la

lista de inte
riaos can
derecho

a propiedad

Fechaamero de Ja publicación
de Ja lista ea la

Gaceta.

Servicios Servidos
DE LA MAESTRA

interines aaterio. interines peste
rioresa 1911.dea

res a 191 1

9BSERVACI
Mes. Año Años. Meses. Días Aüos. Meses. Días.

1 lD
*

Adelina Baatisu Velaaca2 / Magdalena Naranjo Pita
! I £"'\u25a0£. Muflo*IUpad¿ .'.'.'\ Manuela Perales Redríeuez> I Julia Ferreres Blasco. ...> Alfonsa Ortiz Carral

Mercedes Matarredona TaranI Josefa Pares SantacmzAaa Valenzuda Moreno.Matilde Francisca Araaje Santas.' ."
"

Victerina Chacón Espinosa

ManlíS' 6S Be,ie»^ Zarraate.' .' .' .'Manuela Teresa León y García.Ezequida Sanche López
Grjftjaa Carvajal yRabal. .'.'.Isabel López Fernández.
¡ÜJ!Í'il%* AngeIes
Mara dd Carmen Moliaa ChicharroMana Pleyaa Coadal
María Josefa Salgaera Jiménez.'Micaela de Isla VallecilleEstefanía Crespo Parte

"

Manuela Navarra Rodríguez

Í
Catalina Gil Cepeda
Isabel Pérez Resina

"

Avelina Dalz Marín
Isabel Saaz Lépez

'

Macriaa Valentía Ortega
Primitiva Gómez HernándezMaría Gómez y García.Hlomeaa Temprado Ratéñ".Bienvenida Elena Sienes Martínez. '.Francisca Alonso Orts
MaríaMenuela Muñez Maretafelicidad Espeje Pérez Valle£? miaHa Lépez del Barría.Obdulia Páramo y Parda..

"

María Larete Escudera ÁlenseLacrecia Gómez Ramírez. ..Eulalia Meriae del Olma
Petra Toro y Camoes
1eedora Garrido Gil.Clara Rodríguez y Lépez de María'. '..""MaaaeJa Qfuentes leaeyte

María Rodríguez Ojero.
Jesefa Reboll© Sánchez.
t-armen Lépez Mora..
Trinidad Balbont/n Gil.Catalina Melero Segovia
L«da Escudero yBlJcí';-;;
Carme» Méndez LópezMercedes García Azcaaoft-iatniva Ruiz Castellaao .'.'.'.'.¿\u25a0Usa de Caso S leede

Manuela Fernández Raiz"
Aurora Latarre Uribe.Aagda Sáiaz González.

"

.'
Aura. Sf^l01'^ *í.art/aez Úri'zarna: .' .' .' }.'Áurea So/ia Alvarez Olivier.
avivadora Manzano TorresMam Luisa Fernández RuizNatividad D/az yOlea.Margarita Aranda BaciereLuisa Flórez Gutiérrez.

A«S dels?Uar Vellosa Masiá
"

!." .* ".!
";'.AgnstiHa Muñoz Alease.«lar prog Martínez...

Eloísa Saaz Caao

» » » » Sive en Madrid.
» »
» » » »

» » » »
» »

» » » »
» » Sirve ea Las Casas.— Ciudad R,» »

» »
» »

» »
» »

» »
» »

» »
Reaunda dereehe de prelaciéa

Renuncia derecho de preladéa
laem id. id.

fenuaeia derecho de prelaciéa
sirve en Bayarqae. -Almiría.
Renuncia derecho de preladén.

igi5
i9í5 Renuncia derecho de prelaciéa.

19^
1915

t-W
1.429
1.45a Reanncia 1 derecho de preladén.
1.471
1.472 1915

iQ'5

1.591 19151.701 191 Sirve ea Alcázar de Saa Jaaa (Ciai
Renuncia derecho de prelaelóa.1.720

I-743
1.746 if'5
1 812
1.885 191S

1915x.on i9'5

Reaurjcia derecho de prelaciéa

Sirve en Barajas (Madrid).
13
»

18 Sirve en Jodar (Jada).

EXCLUIDASMatilde Esaarza Muerza J Por no firmar la Instancia ni acompañar neja de servicios

a otras de l«fnH/H q °
J^vT

*dese ™Penar las Escuelas que vaqueni'eran ht¿ S ,nc,uídas en .esta lisfa con ""«ero más alto de orden, yque

/a de est B RTSt*r
Jl

OT *? ,nstí"cia 'P°drá«manifestarle par «Sode oficioia ae esta Bdcgícién, dentro ¿el phz© de d¡cz díf<? cckujZ X«f„-i •
!»£ ió" d* esta lisia ea el/cif

,„oí^^SieSlí?^ S
ue les corresponda, quedaran mearías fn 1>| penalidíd que cetei reina elrS«e del ait. leo del Estat-MQ de ia de Abrilúltimo.

«««\u25a0»• el pá-

J- Asimismo qu tdln "bltedó Vdlf™.„S w
*q"°

í"'?f«"" » :

El Secretario de ía Delegt
José íüaaa Jiménez.(Núa*. *.3io.)


